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"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas

naturates firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. 1 para ta publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al

firmas y sellos de las personas

documento"

documento la página escaneada con ¡as

naturales firmantes para la legalidad del



§§TH üCIüUfvlENTO

FUE SI§TRIBUIOO

EL rlrAf, 5 ¡u¡¡ :cMrr{r51Eñlo 0E SALUü

Repúbllca *( §l Salvadür, C. A

C0l.tTfiATO §o. 21/201ü
LrcrlAcróN púsucA No, osltolo

BE5otuctóil sE SrsuLTADos Nn. os/¡0ztl
IIO'PiTAL sAN EARTOLO

FONOOS GOIS

§E§Vt{tüs QUISUAGItOS 0t f t SAwAüOfi, §Á. üE (.v.

NO§OTROS: ROBERTO Af{TON|O VALLE§ MnBilNEZ, de cuarenta y un años de edad, üoctor en

Medicina, del domicilio de Soyapango, De partamento de San Salvador, a quien identifíco portador

de miD*cumento Único de ldentidad Númern

Tarjeta de ldentiflcacién Tributaria Núrnero

ydemi

actuando en mi calid¿d de Director Médico Hospital Regionaf y 0epartamental

específicamente €n nornbre y representacién del HO§PITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGÉLICA

VIDAL DE NAJARRü" §AN §AfiTOLü, cuya perscnería leg[timo con el Acuerd* Núrnero Doscientcs

Seienta y Siete de fecha doce de julio del año dos mil dieclnueve, suscrito por la Ministra de Salud

Doctora Ana del Carmen Orellana §endek, por medio del cual me asigna funciones como D¡reclor

Médico Hospital Eegianal y Departamenta¡ por tünto y de conformidad a l* establecido en el

Artículo Sesentff y siete del Reglamento General de Hospitales del Ministerio d* Salud; estoy

facultado para celebrar contratos como ei presÉrtte; y que en el transcurso de este ínstrurnento

me denominaré "el rcntratanta" y JOñGE ALBTRTO RO§A CUBIA§, cuarenta años de edad, Doctor

en medicina, con domicitio de San Salvador, del üepartamento de San Salvador, portador de mi

Documento Únlco de ldentidad Número de mi

Tarjeta de identificacidn Tributaria Número

actuando en mi calidad de Apoderado [special de Ia Sociedad §ERVICIO§

qulRÚftGlco§ or EL sALvAooR, §octEnAo ANÓN|MA DE f,Ap¡TAL vAñrABtE, que puede

abreviarse SERvlclCIS QUIRÚfi61C0§ [E EL SALVA§OR, S. A. DE C. V., con Número de Tarjeta de

ldentificación Tri butaria

del domicilio de Antiguo Cuscatlan, Departamento de la Libertad, calidad que compruebo

con: a) Fotoccpia Certificada por Notario delTestimonio de Escritura Pública de Const¡tución de la

SOCiCdAd SERVICIOS QUIRURG}COS DT Et §ALVADüR, SOOTOAD ANóT.¡IMA DT CAPITAL

VARIABLE, celebrada ante los oficios Notariales del Licenciado Eduardo lépez Argueta, al dÍ¡

veinticuatro de felrrero del año de mil novecientos novefita y ocho, e inscrita en el fiegistro de

Fásiua 1



MINI§TERlO OE SALUO

R€púb,ica de Et Salvadsr, C, A

CONTRATO }Jñ,2Il2020
Lrc¡TACiÓN PÚBLTCA No. 051¿020

RESOIUCTÓñ DE RESULTADoS ¡io. 05/2010
HOsFITAL§AN§A§'TOtO

sÉRvrcro§ qulRuxGrco§ Dr EL §Alvaoofi, §.A. o{ c.v-

Com*rcio, al Número CUARENTA Y OCHO, del Libro UN MIL TRESCIENTOS TBEINTA Y CINCO, del

Registro de Sociedades el tres de marzo del año de mil novecientos noventa y ocho. hl Fotocopia

Certificada par Notario del Testlmonio de la Escritura Pública de Modlficacién al Pacto Social

otorgada por la sociedad §ERVlclos QulRÚfiGlcos Dr EL §ALvADCIR, §oclEDAD AN0NIMA DE

CAplTAt VARIABLE,, celebrada a las catorce horas y diez minutos del día doce de mar¿o del año

dos mil doce, ante los oficios del notario Licsnriado Piero Antonio Rusconi Gutiérrez, e inscrita en

el Registro de Comercío det Núrnero ONCE del Libro DQS MIL NOVICIENTOS, elveintidés de mano

del año dos mil doce. c) totocopia Crrtificada por Notario del Testimonio de Escrítura Pública de

Modificación de Pacto §ocial (cambio de domicilio) otorgada por la sociedad S§RVICIOS

QUIRURGICOS gE EL §ALVADORT SOCIfnAD ANÓNIMA DE CAPtrAt lrARlABLt, a favor de la

misma, efectuada ante los cficios Notariales del Licenciado Humberto Lara Gavidia, celebrada a las

quince horas del día once de julio del año dos rnit s¡ete, e inscríta en e[ Reglstro de Ccmercio al

Número VEINTE, del Libro 0OS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO del registro de sociedades, e[

veinticuatr* de septiembre del año dqs mil siete. d) Fotocopia Certifieada por Notario del

Testimonio de fscritura Pública de Modificación de pacto Soc¡al {cambio de domicilio) otorgada

por ta sociedad sERVt(loS qulRÚR6lco§ DE IL $AtvADoR, §oclEDAD Af\¡ÓNtMA D[ CAPTTAL

VARIABLE, a favor de la misma, efectuada ante los aficios Notariales del Licenciado llumberto

Gerardo Lara Alas, celebrada a las quince horas del día diecisáis de enero del año dos mil

diecinueve, e inscrita en e I Registro de Comercio al Número SES€NTA Y OCHO, del Libro DO§ MIL

CUAIROCIENTOS ffiES del registro de sociedades, el dieciséis de marzo del año dos mil nueve. e)

Fotocopia Certificada por Notario delTestirnsnio de üscritura Pública de Poder Especial otorgada

por la soci*dad $ERVlclCIs qulRtJnclcos DE EL §ALVA$oR, socrÉüAü Ar¡ÓNrMA DE cAFtTAt

VARIABI.E a favor del compareciente, efectuada ante los oficios Notariales del licenciado

Francisco Miguel Murillo Marroquín, relebrada a las once horas del día trelnta de julio del año dos

mil diecinueve e inscrita en el Registro de Cornercio al ltlúmero CINCU§NTA Y UNO, del Llbro UN

MIL NOVECTINTOS CINCUÉNTA, el dla treinta y un de julio del ¿fio dos mil diecinueve. Por lo cual

PásiD* l



§§TE üOTUME}-ITO

rUE DI§TRIBUIDO

ELnrlkb.lu¡lMI¡IISTTRIO DE SALUO

República de El Salv¡dor, C. A

CONT*ATO No.21/2020
ilcrractó¡.¡ rúBLtc* N0. ú5/?o2o

Rrsolucó¡¡ oe R[§utrAsos No. ú5/:020
HA§P}TAI5ÁN§ARIOt.O

SEBV'CIO§ QUIRURGICO§ OE EL SALVAOOB, Sá, DE C.V.

estoy plenarnente facultado para ütorgar actos como el presente; quien en este instrumento rne

denominaré "la contratista", y en las rualidades antes expresadas MANIFE§TAMOS: Que hemos

acordado otorgar y en efecto otorgarnos el presente contrato proveniente del proceso de

Licitación Püblica NCI. 0512ü20, denorninado y que tiene por objeto "INSUMO§ MIDICO§¡

QUfMtCo§, §OLUCIO|{ÉS y MATERTALÉS §E OSTE0§tNTt§r§ PAftA EL }lü§PITAt NACICINAL

"TNFERMERA ANGTLICA VIDAL DE NAJARRO" §AN BARfOI.CI, PARA EL .AÑO IO2O", dE

conformidad a la Ley Adqulsiciones y Contratacianes de la Administracíón Pública, que en adelante

se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP, y a las cláusulas

que se detallan a continuación: !) OBJETO OEL (ONTRATü: §l Contratista se obliga a suministrar al

Hospital, a precios firrnes, "lN§uMos MEBlco§, quíMlcos, §oLUcloNE§ Y MATERIALES IIE

OSTEO§INTESIS PARA EL HOSPITAL NACIONAL "ENFERM§RA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO" SAÑ

SARTOIO, PARA tL AÑO 20¿ü", según el detalle siguiente:

REN ADJUDICATARIO CA§A REPRE§ENTAOA UNIÜ. §E

MfD.
CANTI.

FRÉCIO

UTi¡ITARIO

VALOR

TGTATNo. Ú€SCRIPCION DEt PRO§UCTO

SERVICIO.§ OUIñURGIEO§ DE{T.SATVADÜR §;4, DT C.V.

33

CSDlGOr 10&03050
DESCRIPCIÓN OTt PRODUCTO Ó §ERVICIO:

§Ulq¡\rq-D[ BAqlQ, uso iluMAryo. §Sqq"8 AqBrul4llL
LTBRA

FRESENTACIüN: 33 FñASCO üE 340 GR " {24.71 LB}

MARCA: JU§TE

ORIGÉNI §§PAÑA

V§NCIMlINTOr FEBSERO/2022 {SlN COMPBOMISO DE

CAMBIO}

CIU 24 s22.00 s528.00



MIN¡STER¡O O§ §ALUO

R€públiiá de fl §állador. C. A

{0NTRAr0 No, 211102ü

LrctTAC|óN pÚ8LrcA F¡0. 051?0¿0

RESoLUC|óñ DE R¡§UtrAü05 No. 05/202§
HOSPITAT sAN BARTOI-O

FO§§oS GOES

§ERVICIOS QUr*UIGICO§ DÉ tt SALVAOOR, §.A. DE C.V.

230

CSDIG0; 301-06754
DTsCRIFCIÓN DTt PfiODUCÍO Ó §TRVI§IO:
TIRA REACTIVA PARA LA BETERMINACIÓN OE GLUCOSA

rN SANCRE, CA]A DT 5O TIBAS,TON §U5 RISPETTIVOs

$LUCÓMrrños EN PRÉsIAMO { 10 }

OFREC§N:

TIRA RTACNVA PARA LA DETERMINACIÓN DE 6LUCOSA

EN SANGRE CAJA DT 50 TIRA§, CON 5U5 fiTSFECTIVOS

GLUCOMITAO§ EN CONCEPTO DE DONACTÓN {10}

PRE§ENÍACIONI CAJA OE 50 TI*A§ REACTIVAS

MARCAI ABBÜTT

o*l6Ef.I¡ &ElNo UNIDO I PUERTO RlC0

\rElUC¡MlEf'lT0: 10 ME§ES AL MOMENTO DE ENTREGA

(5rN COMPROMI§O DE CAMBIo)

t¡l DCICUME"ll{3os CONIRACrUALq§. Forman parte integrante de e§te co§trato los documentos

siguients§: a) §olicitud de Compra de la adquisicién de |N§UMO§ MEDICOS, QUIMICOS,

§OLUCIONE§ Y MATI§IALE§ OE OSTEO§INT§§Is PAfrA EL FIOSPIÍAL NACIONAL "ENFERME§A

AN§ELICA VIDAL BE TI¡AJARRO,, SAN BARTOLO, PARA Et AÑO 2020. b} BASES dC IA LiCitACióN

Pública No. 05/?020; §) Resoluciór de Resuttados No. 0512020 junto con sus resoluciones

modificativas y complementarias. dl La Ofe*a de la contratista presentada en el H*spital. e) La

garantía de cunrplimiento del coñtrato y buena calidad. fl fas modificativas {si las hubiere}. Y otros

documentos que ernaneñ del presente contrato, los cuales son cumplernentarios entre sí y serán

interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los documentos

contractuale§ y e§te csrtrato, prevalecerá el Contato No, 2L/2020. l$}._F§ENTf DE LO§

RECUñS0§. p8§90 Y fpRMA DE [AGO: Las obligaciones emanadas del presente instrumento, el

contratante hacE constar que, la Unidad Financiera del Hospital tiene disponibles y programados

en sus asignaciones presupuestarias los recursos con los cifrados presüpuestarios 2020-3216-3-02-

s4,050.00



§§TE §OCUMEI¡TO

rUE DI§TR}Ft'IDCI

rLntA§bJUNMIñ¡IsTER¡O SE SALUD

ñüpúfrli.ñ dÉ ÉÍ Safv*dsr. {. A

CONTÉATü No. 1112020

uüTACtÓN P{38LrCA N§. 05/2020
RESoLUCrsr'¡ OE RESULTADOS No. 05120?§

HÜ$PITAL§A¡I§A§TOIO

§{ftvloos qun$ñÉlco§ 0§ Ét 5Al}, soR, §.Á. of c,v-

02'21'1"54113 v 2sx0-321ü-3-02'l!3'21'1-5¡t113 roNo0§ cor§ cifrado que quedan

autcmáticame*te incorporado at preseilte contrat$. Es entendido que sí vencido el *jercicio fiscal

del presente año no §€ lográ liquidar e! *ontrato can dicho cifrado Fresupuestario, el contratante

pcdré incorporario el que [* corresponda en el nuevo ejercicio fiscal que entrs en vigencia. El

csntratista deberá detallar y reflejar en |a factura el L% de retencién sobre la veftta nsta, segr3n lo

estahlece *l Artículo 162 del Cádieo Tributarir. Las facturas estarán a nombre del llasphal

Nacional "§*fermera AngÉlica Vidal de Naj*rto", §an Bartols y ron NIT del Hospital Nacional San

Bartolo 0614-10$696-104{. El pago lc efectuará ronforme a los lineamientos que sstims

conveni*ntes la Unidad Financiera tnstitucional del Hospital y de acuerdo a lo requerido por Ia

Unidad §olicitante. Así mismo In Unidad Iiranriera Institucionat de este Hospital podrt raacdar

las abligacionas contraídas co* la eontratirta por medio de d*púsito bancaric en la Cuenta

Corriente ttúmero 5rt2-0ü7138"4 del §anca Agrfcola. §.4, a nnmbrB de la CoiltrÉtbta, [l monto

tatal del presente contrato se pa6ará en Dólares de Estados Unidos ds Am$rlca por *a Unidad

Financiera l*stitucional del t{ospital, {60} serenta dÍas calendarin despuÉs de recibir t*da la

docurnentariórr cornpleta, aprobada pcr el Administrador del fofttrato; teniends la contrsti§ta

que preseiltar en el lugar de entr€ga señalada en sste contrato. copia de la(slcorrespondiente(s)

factura{s} duplicadc cliente y si*te {{17} ropirs legibles par cada entrega debidamente firmadas y

selladas, d*tallando conforme a lo que fuere aplicable en el presente surninistro, tales corno la

descripción de la entr*gad*, cantidad de suministrc. número del csntrat*, tipo de contratacién,

número de resolución de adjudicación, número de renglón, unidad de medida, cant¡dad, precio

unitario, precio tatal, tipo de fo*dos {fondes propios o fondos goes}, finalmente indicar si son

entregas tctales o parciales. §iendo el monts totsl del presÉñte contrats por la cantidad üUAT§S

MIT QUINIüNTO§ §§TT}ITAY ÜCHO DÓLAN§§ MONEDA DE E§TADO§ UNIÜüS $E AMEftICA {T'§$

¡t,5?8.§01, ¡VA INCLUIDü, que el contratante pagárá al contrati§ta por la c§mpra del serviclo

objeto de éste contrato. lvl ,CpND$§I\ÍF.§..,H#.H,Hfif+LES. El cantratista se obliga a cumplír las

condiciones especiales siguientes: a3 Por cada lnsumo Mddica, Químico o Solución. El contratista

PÁÉlsq §



MII{ISTERIO OE SALU§

Repúbllcá de El §alvadsr, C. A

COiITRAÍO No. ?V20¿0
t{ctlAC¡ÓN ptrBL}rÁ No- 05/2030

RTSOLUCIÚN DÍ RC5ULTADOS No. 051¿0¿0
HOSPITALSAh¡ BA*TOLO

§r*vrcros qur*un.rcos DE EL sAwADol:llTETi:
deberá efectuar su pags de análisis de control de calidad por cada lote a entregar de acuerdo a

tarifas previamente establecida; b) Efectuar el pago con cheque certificado, emitido a favor de la

0irección General de Tesorerfa; c) Previo al pago de análisis, deberá presentar en el [aboratorio de

Control de Calidad del MINSAL la hoja de üontrol de pago de análisis de los lnsumos Médicos,

Quím[cos o Solución y afines. Cualquier otra condición especial que sea necesaria para garantizar

la calidad de los lnsumos Mádicos, Químicos o §oluciones, * verificará por parte de [a Unidad

Solicitante y1o Adnrinistrador del Contrato, a fin de curnplir con la Normativa del MINSAL.

E§PEClftCPrClON§S PARA LO§-.J{\l*l,MOS MEÜ|CO§: a} El lnsumo deberá cumplir con las

especificaciones establecidas en las Bases de Licitación o Libror üficiales; b) El fnsumo deberá

cumplir con las especificaciones del fabricante de acuerdo a sus prcpios métodos; c) 5e

a*ompañará cada Lote del Insumo Médico, Químico o Solucién, de un C§RTlflCADO DE ANÁLISIS

DE pRODUCTO TIRMINADO, en idioma castellano, extendido por el Laboratorio fabricante, el cual

formará parte de la documentación que se entregará en el almacén al momento de la entrega de

los productos, conteniendo como rnínimo la siguiente información; a) Itüombre y Direccién del

fabricante; b) Nombre genérico del lnsumo Médico, Químico a Solución; c) Presentacién; d)

Número de tote; e) Fecha de Fabricación; fi Fecha de expiración. Los análisis establecidos para los

lnsumos MÉdicos, Quírnicos o §olución estarán sujetos a las condíciones siguientes: en caso de

que las mueslras sujetas a análisis corespondas a un mismo lote y sean remitidas en más de un

envío, el lapso de la primera entrega y la restante, no deberá exceder de sesenta (60) dÍas

calendario; casñ cantrario el contratista deberá cancelar el precio estabtecido por el análisis

soliritado. Lo antes expuesto no será aplicado en los siguientes caso:: li Cuardo se trate de

compras cuys monto no exceda al equívalente a los diez {1-0} salarios mínimos urbanos; ll) Cuando

Ia cantidad de la compra no exceda de veinticirco {25} unidades de producto adquirido.

§ONDICIONES PAñA tt ALMACENAMIENTO: De requerir condiciones especiales para su

almaceramiento, éstas deberán específicarse en todos los empaques, en lugar visible y can la

simbología respectiva. Estas condiciones son inalterables. §l contratante recibirá la cantidad total

Págia* 6



E§TE DOCUMEHTO
FUE DISTRIBUNO
EL D'A '- 5 JUN 2_-:--]MINI§TT8IO DE SAtÜD

8epúbll¿a de El §alvador, C. A

CúftT&Aro No. !ll282t
iicfTAqó¡¡ puBilcA N§. 05/¿0¿0

&csoLUCrÚN DE ñESU|TASOS llo. O5l¿§20

HO§PIIALSAIiI§AETOI"§

§gft1r,ttüÉ EufRuft§rfs§ üE fl §AivAD§R, §¿. üE f,.V,

del producto cciltrqtado. El contratante se rüserva el derechs de selicitar ilna mayor cantidad de

rnuestras eil üasü de N0 CüI\¡FORMIDAS en el análisis, la cual deberá ser sust¡tutda de la cantidad

totalcanrrarada. R§Qul§lTo§ Y N0RMA§ p(.§plllT8ol DE CAL|P,AD: ftrQUr§tYCI§ SE CONTROL OE

CALI§Aü: La rotulación del rmpaque primario y secundario deberá contener lo que se pide a

cofttinilñción: a) Nombre GEnÉrico del Producto. Origen; b! Nombre Comercial del Froducto; c)

Fresentarión; d) Número de Lote; e) Fecha de Fabricacién; S Fecha de Expiración; g) Nombre del

Fabrieante; h) Otras lndicasiores del f*bricante. La inforrnación dsberá ser grahada directamente

en el empaque primario o impresa en una et¡gueta de material adecuadc y que no sea fácilrnente

desprendible {no fotocopias de ningrin tipoi, y prcs*ntadas en idioma castelláüo; la rotu}aeión

debe ser cornpletam*nte legible {no presentar borrones, raspadura:, manchas ni alteraciones de

ningún tipo eñ el número del }ote, fecha de yencimiento, ni en ning*na parte de la rotulación). No

§€ p€rmitlrán etiquetas adicionales usadas como aclaraciones de la etiqueta principal. La

[nformación grabada deberá *er impresa en forma que no desapareaca hajo condiciones de

manipulacián normales. NORMAS pAfrA LA AnQUI§|clófi 0§ ;N§UMOS MñBICOS: a) Los precios

of¿rtados en [a presente lícitación son firmes; bl §l sontratista repondrá en un plazo nc mayor de

3p DIA§ CAI-§N$AR|0, aquellos lnsumos Médicos, Químicos o §olución que sufran deterioro

dentro del periodc de vigcncia de la Garantía de Buena C*lidad; caso contrario se hará efectiva

dicha garantía" Este plaao surtírá efecto a partir de la fecha de notificación pür parta de *sta UACI.

vLPlSUp ,?E..ti'üIREq&. E[ Contrati$ta se obliga a entregar el suministrs según la siguiente

programación de: F*r* las fienglones filn. 33 y 230 se hará Ul§A SOiA ENT§EGAdal cien por ciento

l$$f'l QUINCü díias calendario después de firmado y distribuido el contrato, {Ba*es de lieitaciór

No. 05/2010, Pá9. 3$ numer*l 19.2 plaeor de entrega|. vll H§ütPüÓñ¡ tlE LO§ §UMl¡$¡§810.§.

Cuando el suministra objeto del presente cüntrato, sea entregado y recibido en el Almacén

General del Hospital, ubicado en Boulevard San Sartola y Calle M*lÉndee, Contiguo a Zona Francá

San Bartolo. El Guardalmacén procederá a verificar si el suministro está acorde al coiltrato y hará

la recepción c*respondiente. La verificación mencion*da se efectuará en presencia del contrstista

F¿diri7



MIN¡§TffiIñ §E §AtUD

&epúbl¡ca de El §alv¡dor, C. A

(O§T§ATO ¡Io. ZV1üe0
il{lTAc¡Óil pü§ueA ¡¡o. 051:0x0

RES§IUCIéN S§ RLSULTADoS fro. t512010
HOSFITALSAÍ{SARTSLO

SERYICTo§ QUrnUnGrü§ oÉ ELTALV¡§OR, §.A. 0ü C.V,

§ de un delegado qus este nümhre para tal efacto, §¡ {,§te asi lo requiere, a fin de confrontar la

*orrespondencia sntre lo *ntregado, lo relacionado en la factura, lista de ernpaque y lo

establ*cido en el presente contrato, idsntificando las posibl*s averfas, faltantes a ssbrantes que

se produzcan o encuentrsn, levantándose y firmándose el acta de recepción correspondiente. Vlll

flAlsZAS. Para garantilar el cumplimi*nto de las ohl§acicnes derivadas del presente contrato el

contratista otorgará a favor del Estado y Gobierna de §l §alvador en el Ramo de Salud PÚblica,

especlficamente el HOSPITAL I§ACIONAI "EltlFfRMERA Alt¡G§tl§A VICIAL DE NAJARRO". §AN

EAsTOtü, §AN §ALVADOR, §AR¿l{TlA OE CUüáPlJMlr§TO DE CONLRATQ, de conformidad al

Artículo treinta y cincc de la IACAP, equivelente al 1096 del valsr total del contrato de

fTCIVECIENTOS qUINC§ DÓLÁNüs CCIN §E§EITITA CEÍ'TTAV§§ §E DÓLAR MONEDA DE E§TADO§

UIilBOS DE AM§BICA tU§ $ 9I5.§0L debiendo presentarla ea original y dos copias en la UACI del

Hospital, dentro de los cinco días hábileE riguientes a la fecha d* distribucién del presente

contmt* al contratista, y dicha garantía permanecert visente a partir da la fecha de distribuciétt

del csntrato, hasta noverita {90} dÍas posteriores a la finali:acíén del ejercicio fiscal año ?0?0.

C*,ffA¡t¡TIA *§ ,Fli{[¡¡A {A!JqAD de corrformidad al Articula treinta y siete bis de la LACAP,

equivalente al 10lo del valor tatal del contr*ts de CUATROCIENTO§ CINCUEI{TA Y SltT§ BÓIAR§§

COÍ\I OCH§fi¡TA CENTAVO§ UE U*LAN M§NEDA OE E§TABCI§ UNID§§ DT AM§R'CA.{US § 457.80},

debiendo presentarla en original y dcs copias en la UACI del llospítal, dentro de los cinco días

hábiles siguientes a la fecha de distribución del presente contrats al cpntratista, y dÍcha garantía

permanecerá vigente a partir de la fecha de distribucién del contrato hasta un plaro de

ochocicntcs veinte {8?0} días contadm ñ part¡r de Ia fecha de distribución del contrato. !!!ll
AOMIftr§'rnAqq,E,, DIL §§t{T,nnT§. El seguimiento a[ cumplimiento de las obligaciones

contractuales estar¡i a earso de §ra. f,laudia María Rivera Asesora de §unrinistros y Lic. §amiro

Po*illo Montenegro, Supervisor Técnico de Medi¿amentes B lnsumos del Hospital Nacional

'"[nfernera Angélica Vidal de Najano". San B*rto]o, tenierds cnmo atribueiones las establecidas

en lor Arts. 5 y 82 *is de la ley de Adquisicl6n y Contrataciones de la Administración Pública, Arts.
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77,78 del Reglamento de la Ley de Adqui:ición y Contrataciones de la Admlnístr¡ción Prlbfica, eI

Menual de Procedimíentos para el Cicla de Gestión de ,{dquisiciones y Contrataciones de la las

lnstitucianes de la Adminisración Pública, y la Eesoluciün Administrativa ftlo, 69/20trü, quB 5e

agrega al presente contrato. Todas las gestiones o trámites para solvtntar fallas o reclarnos al

contrut¡sta o desperfectos, el Administradar del tontrato tendrán que srlv*ntarlás dentro de lá

vigencia del presente contrato. lJü_$üDlfl§AC!üNE§: fl presente conffato podrá ser modificads o

ampliada éü sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su phzo. §i en la elecución de*

prssents cantrat& hubiere necesidad de i*troducir modificaciones al mismo o m*dificacicnes de

aumento o dismin*ci*n al montc del contrato, ñuands el interés pr.iblico lo hiciera necesario, sea

pür nscesidades nuevas, causrs ¡mprevistas u otras circunstancias, estas n* podrán llevarse a cabc

sin la autoriEariórr legal del Titular del Hospitaly deberán forrnali¿arse a travÉs de una Resoluciún

Modificativa, de confcrmidad a lo es§blecido en los artículas cchenta y tres A y S de la LACAP,

debiendo emitir el cantratailte Ia correrpondiente Resalución Modificativa, y el contratista en caso

d¿ s*r necesario modificar o ampliar los plazos yy'a montas de las Garantíe de Cumplimiento de

Cofitrato, según indique el contratññte y tormará parte ¡nt*gral de est* {ontratü. Queda

rntendido que el coñtratafite se r€§€rva el derecho de prarragar el prestnte cortrato pür un

período menür o igual al presente" Entendiéndose que no será modificable de forrna su*ancial el

nbieto del mismo y que tüdü modificación será e*marcada dentro de los parámetms de la

razonahilidad y buena fe. X! IBüilBOGA§: Frevio al vencimientü del plazo pactado, el presente

contrats podrá ser prorrogado de confsrmidad a lo establecido en el artícttlo ochenta y tres de la

LACAP y setenta y rinco del RELACAP; en tal caso, s* deberá modificar o ampliar los plaeos y

m*ntss de 6*rantla de Cumpl*m¡entü de Conrato; debiendo emitir el eontratantÉ la

correspondie*te Resolución de Frórroga. Xl Cf$ÚN: Salvo autorizacidn expresa del HO§FITAL

NACIONAL ,,ET\¡FERMERA ANGETICA VIDAL DE NáJA*ñO,,, §AN BARTOL§, EI contrAtistA NO POdTá

transferir o ceder a ningün tltulo, Ios derechos y abligaciones quÉ emanan det presente contrato.

La tran¡ferencia o cesién efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a Ia caducidad de*

Pá«lDa 9
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contrato, procediéfldose además a hacer efectiva la §arantía de Cumplimiento de Coütrato. Xlll

Cq.g!flDEN§lSlIDAP: §l contratista se compromete a guardar confidencialidad de toda la

informacién revelada por el csntrataflte, independientemente del medio empleadc para

transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revefar dicha información a

terceras personas, salvo que el contratante lo *utorice en forma escrita. El contratista se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente

indispensable para [a ejecución encomendada y manejar la ressrva de [a misma, estableciendo las

medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el contratante, se mantefiga

con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin, Xllil §ANCIONE§: En caso de

incumplimiento ¡a contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP

ya sea imposición de multa pür rnora, inhabilitación, extincién, las que serán impuestas siguiendo

el debido proc€§o por el contratante, a cuya competencia se sorilete para efectos de su

imposición. xlvl 0TRA§ CAuSAtq§*uE EXIl.Fl§tP.ltl..§plYLFAqLUAl-: Sin perjuicio de lo establecido

en la LACAP y el RILAC,{P, el presente rontrato podrá extinguirse: a} Que el contrat¡sta no rinda la

garantía de cumplimiento de contrato o buena calidad; hl Que el contratista no cumpla con las

condiciones pactadas en este contrato o entregue insumos en inferior calidad a lo ofertado; c)

Cuando el contratista evada o demere el eumplimiento de obligaeiones o condiciones pa{tadas

generadas por este contrato o contratos anteriores a éste, utili¿ando cualquier artificio o

subterfugio para ello. En este último caso sqlamente bastará con el aviss de terminación de

contrato que emita el Contratante, el cual deberá ser notificado al cofitratista; y d) Por mutuo

acuerdo entre ambas partes o vencimiento del mismo; así como por cualquier otra causal que

establezca la LACAP y las leyes aplicables a la rnateria. llYl.,T§§l!,!lt{.á.ClÓN FltATtRAt: Las partes

contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento,

siempre y cuando no cüncurra otra causa de terminacién imputable al contratista y que por

razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más

responsabilidad que ta que corresponda a la ejecución total del contrato. XUI §OtUClÓN Dt

§áBiü r0
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fiESOLUC!ÓN OE frESULTADOS NO, ü5I:ü:Ú
HosplrAtSA§s*Rl§Lo

s[ñvl{los 0.utBUR§l(o5 0É rt SALvADoR, s"A" 0E {'v.
CON$ICT9J: En caso de conflicto ambas prrtes se someten a lede judicial señalando para tal

efecto comff domicilio especial de 5an Salvador, a la comp*tenc¡a de cuyos tr¡bunales se someten;

en caso embargo al contratista, el contratante nombrará al depositaric de los bienes que se le

e mbargaren a¡ contrátista, quien releva al contratante de la obligación de rendir fianza y suenta§,

comprameti*ndose el contrátista a pagar los gastos scasiünados, inclusive los personales auflque

no hubiere cond€ñación en csstas. xvlll INTERPRrTAOÓN §IL CONTRATO: El Hospital Nacional

San Eartolo sE reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la

Constitución de la R*pública, fa LACAP. y demás iegislación aplicable, los Prin:ipios Generales del

Derecho Administrativo y de la forma que más convengü al interds público que se pretenda

satisfacer de forma directa o indirecta con ls prestaciéñ objeto det presente instrumento,

pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere conveniente- El

cantratista expresamente ácepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las

instrucciones que al respecto dicte la institución contratante fas cuales les serán comunicadas por

medio del ccntratante. XVlfll_MA8§§"tE§Al: Et presente csntrato queda sometido en todo ñ la

LACAP, RELACAP, la Constitucién de la República y en forma subsidiaria a }as Leyes de la Reprlblica

de El Salvador, aplicables a este contrato" xlx) VIGENCIA DEt CONTRATO; fl presente contrato

entrara en vigencia a partir ü€ l-.4 FECHA Dt §l§TRlBUClOf,¡ OgL FRESENTI CüÍ{TRATO HASTA [L

TRilNTA Y UNO Dr D¡C|EMBRE Brt AÑO DGs MIL VEINTE, ambás {echas inclusive. XII

NOTIFICACIONE§. Las notificaciones entre las p*rtes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto

a paftir de la fecha de su recepción en las direcciones que a continuación se indican" [l

contratante: ubicado en Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona Franca San

Bartolo, llopango y la contratista: ubicado en Apartad* Postal 2876, km 1l- Carretera a l-a Libertad,

Oepartamento La Libertad. Teléfono 2228-5666, fax: 2228-3237. En fe de lo cual firmamos el

presente contrato en San Bartolo, a los quince días del mes de mayo del año dos mil veinte.

PASAN FIRMAS,....
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FONDOS GOTS

§ERV¡CIO§ QUIfiUR§ICO§ B§ TL §AIVADOR, §.A, DE C.V"

Dfi. JO§68 §"BEATO ROSACUBIA§
Cüntratistá

En llopango, 0epartamento de San Salvador, a las nueve horas quince rninutos del día quince de

rnayo del año dos mil veinte. Ante mí, JUIIA CON§UELO BENAVIDEZ SANTAMARIA, Notario del

domicilio de §an Salvador, comparecen: por un* partÉ el Doctor ROBIRTO ANTOhllo VALLE§

MARTíNEZ, de cuarenta y un años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Soyapango,

Departamento de San Salvadar, a quien identifico portador de su Documento Único de tdentidad

Número

f'üúrnero

y de su Tarjeta de ldentilicación Tributaria

quien actúa en su

calidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental específicamente en nombre y

representación del HO§PITAL NACIONAT "ENFERMERA ANGfLICA VIDAL §E NAJARRO" sAN

BART0L0, de cuya persorería doy fe de ser fegitima y suficiente por haber tenido a la vista el

Acuerdo Número Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de julio del aña dos mil diecinueve,

suscrito por la Ministra de Salud Doctora Ana del Carmen Orellana Bsndek, por medio del cual

asigna funciones al compareciente como Director Médico Hospital Regional y Departamental por

tanto y de conforrnidad a lo establecido en el Artículo §esenta y siete del Reglarnento General de

Hospitales del Ministerio de Salud; teniendo amplias facultades para celebrar contratos csmo el

pr€sente y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "el csntratante" y JORGE

RTINEZ .Á

{uu,ouu9

"fuirurqico*0! ÉJ §;hatq * 
S r. si Ci

I rarr ll{l.ug4
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Sepública de EI Sa,vsd$f, C. A

Número

Númerc

cóNfRATü *¡ü. 2il2010
LIC{IAüÓN PÜ8LICA II'Ó. 05/20?O

*.sssluoÓr,¡ sÉ flESULTA*OS ru§. 6/202ü
HÚSSITAL§A$AAETOIO

sff,u{las qulRu*§l(Ü§ er ft $AwA§ÜÉ, S,Á. üE C.lr.

ALBE§TO R$§A futlA§, cuarentá años de edad, Doctor en medicina, con domicilio de §an

§alvador, del üepartamento de §an §alvador, portador de mi Doct¡ffientü Único de ld*ntidad

r y de miTarjeta de ldentificaciÓn Tributaria

actuando en

mi calidad de Apoderado tspecial de la Srciedad $ERVltlO§ QUIRüRGICOS DE IL §ALvADofi,

§OC'E0AD A§ófi¡MA Dt cAp¡TAL VARIABLE, que pu6de abreviarse §ERVlClü§ Q,Ul§Ún§lCO§ XIE

EL SAIVAÍ]OR, §. A. FE C. 1/", con Número de Tarjeta de ldentificación Tributaria

del darnicilio de Antigt*o

{uscatlan, Departamento de La libertad, Personerla que doy fe ds ser legitima y suficiente por

haber tenido a la vista: a| Fot*capia Certifieada por Notario delTestimonis de Escritur¿ Pública de

Constitucián de la Sociedad §EfiVlCIü§ QUIñ|R§ÍCO§ n§ §L SALVADOR, fGCl§nACI AFIÓil¡lMA ür

CAplTAt VA*IABLü, celebrada ante los oficios Notariales del ticentiado §duardo Lopez Argu*ta, el

día veinticuatra de febrero del afiu de mil novecientos noventa y ocho, e inscrita en el ftegistro de

Comercio, al Número CUARTNTA Y OCHO, d*l Lihro UN MIL TRE§CIENT0§ TREINTA Y CINCO, del

Registra de Sociedades el tres de mar¡o del affo de mil novecientos noventa y echo. bl Fotocopia

Ce¡ti{icada por Notario del Testimonio de [a Escritura Pública de Modificación al Pacto §ocial

otorgada por la scciedad §E§vt$0§ QutRÚRGlco§ §§ gL §AwA§OR, §ÜC|E§AD A§ONIMA DE

CAPITAL VA*|A§L§,, celebrada a las catorce horas y diez minutos del día doce de rnar¿o d*l año

dos mil dorc, ante los oficios del notario Licenciado Piero Antonio Rusconi Gutierrez, e ¡n§cr¡ta etl

el fiegistro de Cornercio delNümero ONCE def Lihra DOS Mlt NOVECI§NTOS, el veintid$s de mar¿o

del año dos mil doce. c) Fotocopia Certificada por Notario delTestimonio de Escritura Pública de

Modificación de Pactc Saciat {cambio de domicilio} otorgada por la sociedad SE*VICIOS

Qutnün§Ico§ tlE EL §ALVAOO& SOCTEDAB AHÓNIMA ül CAPTTAL VARIABLÉ, a favsr de la

misma, efectuada ante los oficios Nstariales del Licenciadc Humberto lara Gavidia, celebr*da a las

quince horas del dÍa ance de julic del añc dos rnil siete, e in¡crita en tl Registro d¿ Comercio al

iltúmero VEI¡ITE, del tibro D0§ Mlt D05C,ENT05 SrSENIA Y CUATRO del registro de sociedades, el

Pádn*:3
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§TRVtCIOS QUI*URGICOS DE §LSALVADOR, S.A. DE C,V.

vcinticuatro de septiembre del año dos mil siete. d] Fotocopia Certificada por Notario del

Testimonio dp Escritura Pública de Modificación de Pacts Social {cambio de domicilio) otorgada

por ta sociedad §ERVrfros qutRúBcrcos DE El sAt\rADoR, so$rCIAD ANÓNIMA DE c.APrTAr

VARIABIE, a favor de la misma, efectuada ante los oficios Notariales del Licenciado Humberto

Gerardo Lara Alas, celebrada a las quince horas del día diecisáis de enero del año dos mil

diecinueve, e inscrita en el Registro de Comercio al Número SESENTA Y OCHO, del Libro DOS MIL

CUATROCÍ ENTOS TRES det registro de ssciedades, ef dieciséis de rnarzo del año dos mil nueve. e)

Fotocopia Certificada pcr Notario del Testimonio de §scritura Pública de Poder tspecial otorgada

por la sociedad §EHVtcto§ QUIRÚRGlcos Dg EL §ALvAtloR, §oclrDAD ANÓNIMA üE CAPTTAL

VARIABIE a favor del compareciÉn$, efectuada ante los bficios Notariales del Licenciado

Francisco Miguel Murillo Marroquín, celebrada a las once horas del día treinta de julio def año dos

mil diecinueve e inscrita en el Registro de Comercio al Número CINCUENTA Y UNO, del Lihro UN

MtL NOVECTENTCIS CI¡¡CUENTA, el dla treinta y un de julio del añq dos mil diecinueve. Por lo cual

estoy plenamente facultado para otorgar actos corno el presente; quien en este iflstrumenfo me

denominaré "la contratista", y en el carácter en que actúan ME DICEN: que reconocen como suyas

las firmas que ca}:a el documento que antecede por haber sido puestas de su puño y letra,

asimismo recünocen como suyús y propios todos Ios csnceptos vertidos en el mismo; el cual

contiene el Contrato de IN§UMO§ MEDIC0§, SOTUCIONES Y MATIHIAIES D§ OSTIOSINTE§I$

PARA Et HOSPITAL NAC{ONAL "ENTERÍVI§RA ANGTLICA VIDAL D§ NAJARRO", sAN BARTOI.O

PARA Et AÑO 2020 en el cual la contratista se compromete a prestar para el contratante el

servicio descrito en el documento gúe antecede. El monta total del presente contrato es CUAT§O

MIL QUIN¡INTOS §§TE'\¡TA Y OCHO DÓLAN§§ MQNEPA N§ t§TADOs UNIDOS §§ AMEfrICA Y SU

vigencia será a partir DE lA F§CHA DE tllSrRlBUClON DEL pRESENT! CONTRATO HA§TA EL

TRETNTA Y UNO §E DICIEMBRI OEL AÑO DOS MIL VEINT§, ambas fechas inclusive; y demás

cláusulas conten¡das en el rnismo, f,n consecuencia yo la Nota:io DOY Sf, Que las firmas arriba

mencionadas son autánticas por haberlas puestc los comparecientes a mi presencia, de su puño y

?ágriü U
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FU§ §t§TRtBUt§O
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ftepúhlica de El §¡ltád§r, C' A

co¡lTñATO I'¡o. 2l'l2020

uclrÁclÓN rüauc¿ ¡¡o. tls/:,0¿t
REsoLUCtóN frt RtsutTAoü§ l{§. 05llü20

HOSPITAT§AN BABTOLO

t0t!¡üOS 60ü5

§ffivrclo§ üulRua§lc§§ Dr EL§*LVá§üB, §.A' §f c'v'

Ietra, hab¡endo reconocido como suYo§ y propios todas los canceptos vertidos en el documento

que hoy se autent¡ca. Así se expresaron los otgrgántes. a quienes expliqué los efectos legales de la

presenté acta notarial la rual les leí ínf*grame§ta en un solo áctÚ in¡ntsrrumpido' ratifi{aron §u

contenido y firrnamos. DOY Ff .-

NR. JOH6E ALBÉftTO RO§A CUBIAS

tontrát¡sta

ffi
fiItilq

S[']fr


